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PAU ORENTAMOA EA MD TEODORA COPIA 

HESOLUCION 4" 1218 

ALFONSO TMULJILLO suSTAMANTE 
O 

INTUNIENTA DE COMPÁÑIAS 

tm ejercicio de las atribuciones señaleles por ol señor Iperiatendate 
de Lospañiss segín Resotución A” 117 de 22 de Amio de 1967, 

CONSIDERAS“ DO: 

Que el LE as Aula de 1472 se «a otorgado ante el notario dog-: 
tor Jorge salduaado Renella, la escritura vúbiica de onastitución es la 
sospañía auónica denominada ' VALIALES Dias ILIARIA CIVIL Scibudo ANÚ - 
NIHA"; 

tae el señor Cen. Asvoría Vujrovic Sanas, óúsbidamerte mtoríi- 
zado coxo aparece de dícha escritura, ha presentado tros copias notaría 
las de ls misas, solicitando la aprovación de ja coustitución de la im- 
dicada compañía: 

¡442 consto de la mise escritura, que $e nu» cumpládo les ra - 
quisitos legules, 

RYZUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constítución de la campaña ub- 
aims denoeinada “RALIALOO INMOSTLIARTA CIVIL 

SOCIEDAD AMONIMA ', cuyo dowicilie es la ciuded de pull, ton un ca- 
pital de Un MILLO DIEZ MIL SUCRES, dividido en un mil dios acciones er 
dinarias y al portador de un wil sucres cade una, les mísmes que debe — 
rán enitirse en fora romdnativa. 

ARTICULO SECURDO,- Pispener que cl Rezigtradar de la Propiedad 

Tercera de la escritura de 30 de Junio de 1972. a conga Les notas — 
de referencia que dispara «1 inciso primero del Art. 51 de in Lay de — 
Registro. 

ARTICULO TERCERO. - Drdenar que se publique por una sola , 
uno de los ¡orióédicos de mayor ci
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Provoyó y fire la 
Alfoaso Trujillo tante, 
los veintisiete días del me 
y des. -- -- 

  

Certifice:Que hey fué inscrita la Reselución que antecede de fejas 

2.027 e 2,030;Númere_348 del Registre Mercentil y anetade baje el - 

númere 2.404 del Reperterie.Cuayaquil,Febrere digg. y. ná 3 mil - 

| "y tres.El Resistrader de Ja Preta tes 
ch . $ :    
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Cartifice:GQue hey «es temé neta des la Reselución que antecace € Fajas 

2.060 y 3.546 del Resiatre de Prepiedad de mil nevecientes setenta y 

tres;y,33.697 del misme Registre dé Prepiedad Us mil neveciented s.a- 

tente y une;al marsen de las ins ripcienes respectivas.Guayaquil,Febre- 

    getente y tres,El Reqistrader de la. 
0 ES . » _- . OS : 
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